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CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLOREZ
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia
SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA
notificaciones.judiciales@scj.gov.co , siga@scj.gov.co
Bogotá - Bogotá D.C.
 
ASUNTO:  Respuesta Oficio  2-2025-4528  de la Secretaría de Seguridad,
Convivencia y Justicia de Bogotá. Remisión por competencia del numeral 8 de Ia
proposición 042 de 2025 - Rad. No. 1-2025-2122. ORFEO  20250010018225  .
 
Respetuoso saludo.
 
La Dirección Seccional de Bogotá de la Fiscalía General de la Nación recibió el oficio
del asunto, a través del cual remite enumeral 8 de Ia proposición 042 de 2025 - Rad.
No. 1-2025-2122.   del Concejo de Bogotá, en ejercicio de control político.
 
Al respecto, de manera atenta nos permitimos precisar que, tal como se evidencia en el
documento referenciado, el cuestionario va dirigido a la Secretaría de Seguridad,
Convivencia y Justicia de Bogotá y otras entidades de la Administración Distrital, en el
marco de un Control Político, por tanto, es claro que no corresponde a esta entidad dar
respuesta, bajo el entendido de que la Fiscalía General de la Nación no tiene
conocimiento de cuáles son las estrategias, acciones y resultados de la Secretaría de
Seguridad, Convivencia y Justicia de Bogotá y otras entidades de la Administración
Distrital en relación con el cuestionario recibido.
 
Aunado a lo anterior, resulta oportuno precisar que de conformidad con el artículo 116
de la Constitución, la Fiscalía General hace parte de la Rama Judicial. Sobre esta
base, debe señalarse que los términos establecidos en el artículo 52 del Acuerdo 741

de 2019
[1]

, que regula específicamente el ejercicio de control político, se circunscriben

exclusivamente a la Administración Distrital
[2]

, pues este artículo se ubica en el
capítulo del Reglamento Interno del Concejo. En ese sentido, toda vez que las
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autoridades pertenecientes a la Rama Judicial, como es el caso de la Fiscalía General
de la Nación, no forman parte de la Administración Distrital, los términos fijados en el
artículo 52 del Acuerdo 741 de 2019 no le son aplicables a esta Entidad.
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el Control Político y las preguntas del
cuestionario se refieren al actuar de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia
de Bogotá, mas no al de la Fiscalía General de la Nación, aunado a que esta Entidad
no es sujeto de Control Político por parte del Concejo de Bogotá, se precisa que esta
Entidad no es la competente para dar trámite al mismo.
 
Agradezco la atención conferida al presente,

[1]
 "Por el cual se expide el reglamento interno del concejo de Bogotá. distrito capital"

[2]
 Corresponde al Consejo vigilar y controlar la Administración Distrital. Con tal fin, podrá citar a los Secretarios, Jefes de

Departamento Administrativo y Representantes Legales de Entidades Descentralizadas, así como al Personero, al Contralor y
Veedor distrital.

Cordialmente, 

Andrés Romero R:.
Grupo Jurídico
Despacho - Dirección Seccional Bogotá
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
andres.romero@fiscalia.gov.co 
www.fiscalia.gov.co
Av. Calle 19 No. 33 - 02, Edificio Midpoint 19 - Piso L-2
Código Postal 111611, Bogotá, D.C. - Colombia

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está
dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención
difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario.
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contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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